
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso UMH 

Demandante Luz Amanda Barrera Bermúdez 

Interesados Hros de Medardo Orjuela Monroy 

Radicado No. 25 307 3184 001 2021-00291-00 

Providencia Auto sustanciación #753 

Decisión Pone en conocimiento 

 

Entra el Despacho el proceso de acuerdo a la respuesta remitida por parte de la entidad DUMIAN MEDICAL 

S.A.S por el requerimiento previamente realizado donde informa que no es posible suministrar lo solicitado 

ya que no se logró establecer que el afectado contará con acompañante.  

 

Igualmente, se recibe respuesta por parte la Registraduría Nacional del Estado Civil donde informa que no 

se encontró inscripción alguna del registro civil del señor MEDARDO ORJUELA MONROY e informa que se 

debe realizar la reconstrucción, por lo anterior se REQUIERE que la entidad adelántese lo pertinente.  

 

Por último y atendiendo la falta de respuesta por parte de la EPS – S CONVIDA, por secretaria REQUIERASE 

nuevamente a la entidad con el fin de que se allegue respuesta.  

 

Una vez recibida la información de la EPS – S CONVIDA y la Registraduría Nacional del Estado Civil, ingrese 

nuevamente para entrar a correr traslado de alegatos.  

   

NOTIFÍQUESE, 

  
DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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